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La Ual dice que el juez Rivera ha incurrido
en gravísimos errores y recurre una
sentencia que la obliga a adaptar la

institución a una discapacitada 
(15/11/2006 10:24 )  | Almerìa > Almerìa

Juez Jesús Rivera

TELEPRENSA.- La Universidad de Almería (UAL) ha optado por recurrir la sentencia dictada por el titular del
Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 2 de Almería, Jesús Rivera, 
que obliga a la institución académica a adaptar dos asignaturas a las necesidades de una alumna de
Enfermería, María del Mar Granados López, que sufre una discapacidad auditiva. Rivera, en la sentencia,
reconoce “el derecho de la actora a que, por la Universidad de Almería, se proceda a la adaptación de la parte
práctica de las asignaturas “Enfermería Materno Infantil” y “Enfermería Médico- Quirúrgica I” a la hipoacusia que
padece, proveyendo lo necesario a tal fin, tanto en los aspectos académicos y administrativos, como en los
materiales y de equipamiento”.

La Ual, no conforme con los términos en que se pronuncia este juez ha decidido presentar un recurso de
apelación ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (TSJA). Argumenta que el juez Rivera “incurre en
muchos errores”. “De no haberse cometido estos errores, la sentencia habría contenido un pronunciamiento
favorable” a la institución que dirige Alfredo Martínez Almécija. Lamenta especialmente que el magistrado afirme
que la conducta de la Universidad ante la situación de Granados es «productora de mutilación parcial de la
definición de Estado español» y añade que “si el juzgador de Instancia ha afirmado lo transcrito, ello es debido a
que no ha consultado el expediente ni ha escuchado las declaraciones de los testigos y de la propia recurrente”.

Así, para la defensa, la Ual ha puesto a disposición de la alumna María del Mar Granados “todos cuantos medios
personales y materiales ha podido, salvo la adaptación de un hospital -Torrecárdenas- que no es propiedad de
esta institución académica”. Considera que es imposible tal adaptación porque se trata de instalaciones
sanitarias que “no son de la propiedad ni de la competencia” de la institución educativa. Además, añade que “no
ha existido en ninguna universidad española otra adaptación curricular con motivo de un estudiante universitario
de Enfermería sordo» ni «ningún hospital español adaptado a sordos”. La Universidad arguye que deben ser
otras administraciones, fundamentalmente las consejerías de Salud e Igualdad de la Junta de Andalucía, las que
deben tomar la iniciativa en este caso y promover la adaptación del hospital para las prácticas. 

Juan Manuel Llerena, abogado de la alumna, que a día de hoy tiene 25 años y lleva varios luchando por hacer
valer sus derechos, alega frente a los razonamientos de la Universidad que ésta pretende, «de nuevo, eludir sus
responsabilidades» y le recuerda que «las administraciones públicas tienen que actuar de acuerdo con los
principios de eficacia y coordinación» y que, en sus relaciones, «se rigen por el principio de cooperación y
colaboración». «Una administración no puede abstenerse de actuar bajo la excusa de que está a la espera de lo
que haga» otra institución pública, señala en su escrito frente al recurso de apelación. 

«Es la Universidad de Almería la que tiene que asumir y ejercer sus competencias y responsabilidades, y pedir, y
exigir si es preciso, el concurso y la ayuda» de los restantes organismos públicos, concluye.

El Magistrado Juez de lo Contencioso Administrativo número 2 de Almería, Jesús Rivera, en la sentencia
favorable a la alumna recordó varios párrafos de la Constitución Española. Así, argumentó “que corresponde a
los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en
que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, social y cultural”. También señalaba en otro
punto que “los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de
los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención especializada que requieran y los
ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este título otorga a todos los ciudadanos”.

El recurso de apelación no hace sino retrasar aún más una posible solución a una alumna con discapacidad
auditiva que inició la Diplomatura de Enfermería en el curso 1999/2000.
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(15/11/2006 20:03)  El alcalde destaca en la inauguración de las jornadas sobre Alzheimer el reto que supone
esta enfermedad


